
ANEXO

CONVENIO ENTRE EL MINISTERIO DE HACIENDA Y LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA EN
MATERIA DE CONTRATACIÓN PÚBLICA

Madrid, a fecha de la última firma.

Reunidos

- De una parte, Dña. Lidia Sánchez Milán, Subsecretaria de Hacienda, nombrada por Real Decreto 357/2024,
de 2 de abril, con competencias para firmar este convenio, de conformidad con el artículo 7.4.a) de la Orden
HFP/1500/2021, de 29 de diciembre, de delegación de competencias y por la que se fijan los límites de las
competencias de gestión presupuestaria y concesión de subvenciones y ayudas de los titulares de las
Secretarías de Estado.

- De otra parte, D. Francisco Villena Hernández, Viceconsejero de Hacienda, actuando por suplencia, en
nombre y representación de la Ciudad Autónoma de Melilla, en virtud de lo establecido por Decreto núm.267
de fecha de 18 de noviembre de 2024, publicado en el BOME EXTRA Nº72, de la misma fecha, con
competencias para firmar este convenio.

EXPONEN

De acuerdo con los principios de la contratación pública, y como continuación del convenio celebrado el 12 de
marzo de 2015, ambas administraciones manifiestan su interés en proseguir la colaboración en los dos
ámbitos relacionados con la legislación de contratos del sector público en los que existen competencias
concurrentes: la gestión de la publicidad contractual por medios electrónicos, informáticos y telemáticos por la
Plataforma de Contratación del Sector Público; y el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas
del Sector Público.

El artículo 347 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante, LCSP) regula la Plataforma de
Contratación del Sector Público como una plataforma electrónica que la Dirección General del Patrimonio del
Estado del Ministerio de Hacienda pone a disposición de todos los órganos de contratación del sector público
para difundir a través de Internet sus perfiles de contratante, así como prestar otros servicios
complementarios asociados al tratamiento informático de estos datos.

El apartado 3 del citado artículo, en su párrafo segundo, prevé que “Las Comunidades Autónomas y las
Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla que no hubieran optado por establecer sus propios servicios de
información, y alojen, por tanto, sus perfiles del contratante directamente en la Plataforma de Contratación del
Sector Público, podrán utilizar todos los servicios que ofrezca la misma, así como participar en su gestión en
los términos y condiciones que reglamentariamente se establezcan y de acuerdo con los convenios que a tal
efecto se suscriban entre el Ministerio de Hacienda y Función Pública y el órgano de Gobierno de la
respectiva Comunidad Autónoma o Ciudad Autónoma”.

En el párrafo tercero del apartado 3 del artículo 347 de la LCSP se prevé igualmente que,
independientemente de la opción elegida por las Comunidades Autónomas o las Ciudades Autónomas sobre
la creación de una plataforma propia, estas deberán publicar, bien directamente o por interconexión con
dispositivos electrónicos de agregación de la información en el caso de que contaran con sus propios
servicios de información, la convocatoria de todas las licitaciones y sus resultados en la Plataforma de
Contratación del Sector Público, siendo por tanto necesaria la colaboración entre ambas plataformas.

La Ciudad Autónoma de Melilla ha optado por alojar los perfiles de contratante de sus órganos de
contratación directamente en la Plataforma de Contratación del Sector Público y por ello por la posibilidad de
utilizar todos los servicios que ofrezca la misma, así como por participar en su gestión en los términos y
condiciones que reglamentariamente se establezcan y de acuerdo con los convenios que a tal efecto se
suscriban

Por su parte, los artículos 337 a 345 de la LCSP regulan los Registros Oficiales de Licitadores y Empresas
Clasificadas. A este respecto, el artículo 340.2 prevé que “Los órganos competentes de las Comunidades
Autónomas que opten por no llevar su propio Registro de licitadores y empresas clasificadas practicarán en el
Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público las inscripciones de oficio a las que
se refieren el primer párrafo del apartado 1 del artículo 341 y el segundo inciso del primer párrafo del
apartado 1 del artículo 338. Podrán practicar igualmente en el Registro las inscripciones indicadas en el
apartado segundo del artículo 341 cuando se refieran a empresarios domiciliados en su ámbito territorial y así
les sea solicitado por el interesado. La práctica de inscripciones en el Registro por los órganos competentes
de las Comunidades Autónomas exigirá la previa suscripción de un convenio a tal efecto con el Ministerio de
Hacienda y Función Pública”.

En consecuencia, ambas Administraciones, con el objeto de mejorar la eficiencia de la gestión pública,
facilitar la utilización conjunta de medios y servicios públicos, contribuir a la realización de actividades de
utilidad pública y cumplir con la legislación de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera en el
ámbito de la contratación del sector público, acuerdan celebrar el presente convenio de acuerdo con las
siguientes
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